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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veinte (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00482-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., 
el Despacho inadmitirá la reclamación coactiva promovida por 
BANCOLOMBIA S.A., contra DANNY ALEJANDRO BOTERO 
SUÁREZ, por el siguiente defecto: 
 
1). Se cobran las cuotas generadas hasta el mes de julio hogaño. 
Seguidamente, sin tomarse en cuenta esa circunstancia, se persigue 
el capital insoluto por la cifra a la que respondía tal concepto en 
marzo hogaño ($8.484.848), es decir que se está reclamando el 
desembolso doble de los guarismos producidos entre ese último 
período y el mencionado lapso de julio. 
 
En consecuencia, se otorgará al organismo proponente el término de 
5 días, con el objetivo de que subsane la denotada falta, so pena de 
que se rechace la solicitud planteada. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el pedimento inicial por la falencia expuesta 
con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo impetrante el término de 5 días 
para que subsane la anotada incorrección, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la empresa 
AECSA S.A., distinguida con NIT. 830.059.718-5, como apoderada 
del ente convocante. Ello, según las potestades conferidas.  
 
CUARTO: ACEPTAR el endoso en procuración dirigido a la togada 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con C.C. Nº 
1.018.461.980 y T.P. N° 281.727 del C.S. de la J. 
 
QUINTO: AUTORIZAR como dependientes judiciales a la 
agremiación LITIGAR PUNTO COM S.A.S., individualizada con NIT. 
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830.070.346-3, a JAVIER ANDRÉS ORREGO CARVAJAL, 
identificado con C.C. N° 1.022.346.633 y T.P. N° 216.242 del C.S. de 
la J., y a ELIANA ALEJANDRA FRANCO LLANOS, identificada con 
C.C. N° 1.094.897.921 y T.P. N° 276.494 del C.S. de la J. Empero, 
frente a JOSÉ GABRIEL MARÍN ZULUAGA, identificado con C.C. N° 
1.004.720.395, se avala únicamente que reciba información en punto 
al paginario, puesto que no se acreditó su condición de litigante o 
estudiante de derecho, a tenor de lo estatuido por el art. 27 del 
Decreto 196 de 1971.  
 
Se anota que las gestiones que desarrollen los delegados deberán 
surtirse a través de medios electrónicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 5 DE AGOSTO DE 2022.  
SECRETARÍA 
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